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Para los efectos de cumplimiento de los incisos 1 y 3 del artículo 9e del Decreto

Legislativo 806 del año en curso, se deja a disposición de los interesados

comprometidos dentro del procero de la referencia así como a la apoderada
interviniente, el informe de Trabajo Social por el término de diez (1O) días, de

rt.231de| C. 6.P., terminó que se inicia a contar
mensaie al correo electrónico

Justicia Siglo
omitiéndose el texto del ludido informe por
art.9 del Decreto legisl ativo en cita. Conste.

Z

5e registra el tra en el Correo electrónico de
I para efectos de publicidad,
prohibición del Numeral 2 del

EZ

después de dos (2) días hábiles siguientes
suministrado para efectos de notificación.


